
D E L A 

£.a8leyes , írdene«y anuncios qne hayan de insertarse e t f la s 
gOMTHTRS OFICIALBS se kan de mandar al jsfe Político reapec
ÍTO, per cuyo conducto se pasaran a l es editores de Ms «eac fo 
ttfta» perUdtew,

 : '• ; •. ••'.30 • • >. 
(Real orden d» 5 de Abril rte 1853.) , \ : 

 S * pablica Ud»t les diM, eicépte leí domingos. 

OPIOIPTAS; PELIGROS. 8 ; éktresaelo'dereojíft . . 
THLfcK0Np)3.981 

BR B I B Z A DOOB T S B T B B S A. $BIS 

; ; Centros e/fetaies.rBn esta capital, Ujsvado a demícilioj 2,69 psse í s í ra«a*aalas; íaa

,r«i de ella,,3í50, al .«.es^j^isp al trimestre, 21 al semestre y 42 per nn afte,
 ? 

/«rftCM/ares.T^ esta 
méstir» y 46 al aSó, y ínera de cíla,;"Í5 al trimestre,'30 al semestre y 69 al año. 

Se admiten'suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIIT, calle de Pe

ligros, 3 entls. dch'a.—Fuera ée esta ¿apital, directamente par medies de carta a l*,Ad« 
'tmni«traci<Sn ésa ínclasién dellmporté del tiempo de abono en letra dofacü cobro. 

Anuncios ofioislétíAé pagó,linea o' 
Éraceión... .*.».* •»*>••»»

: O'íO 
Idém particulares, línea b tracción. 1'25 » 

P a r í e o f i c i a l 

' MBBNCIA IÉ №$W BE H1ÍQSTR9S 

'.&% .Majestad i el Rey D o n , A l f °
n

" 
tso '2S3II , ( q . D . g ) , Su ^ajesjta,d la 
l í e i n a Doña Victoria Eugenia, y 
éñ. AA. RR. el Príncipe de Asturias 

>9 infantes, continúan sin novedad ,eri 
•ara importante salud. V 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

suilia. 

Jefatura de Obras publicas. 
Fomento-r--Aguas 

'Don José Herranzy Navarro,,Pro

curador de los Tribunales con vecin

dad y residencia en Getafe, solicita 
«n. nombre de doña Ramona Muñoz 
del Acebal, propietaria y vecina., de es

;ia Corte, con domicilio en la calle de 
"Embajadores, número 22, la inscrip

ción en ios Registros provincial y 
«sentral de aprovechamientos de aguas 
públicas, de uno que posee dicha seño

ra en esta provincia, de aguas del rio 
Manzanares, en cantidad de setenta y 
ocho litros por segundo, derivados de 
dicho rio, en termina municipal de 
(3etafe, para riego de parte de r.un,a fin

tea denominada «IvánCrisnín» p de la. 
Torrecilla «Iván Crispín», e de,1a T O T 
rrocilla solamente, extremos que jus

tifica con la presentación de^un,testiP 
iimonio convenientemente anotado en'. 
•el Registro de la propiedad de Gretafe, 
de la información posesoria prapticaáai 
ante el Juzgado de Primera instancia^ 
d e la expresada villa y su partido. >• 

Lo que se anuncia en esteBOLETÍN 
OFICIAL a los efectos del párrafo teree_ 
i o del Real decretó de B de séptiem* 
het de 1918", con él (in de que, en plazoj 
<de* veinte diás, contados desda, ,1a pu

blicación del presente anuncio, puedan 
reolamar los que se creyeran p,erjudiea4' 
dos eon esta soUcitudfd^/inscripoión.H 
.v¿. fedíidj ;16,4e .julioj de /^19 ? rtEl i 
13bbernador, Francisco Aparicio i : I 

ANUNCIO 

,La Diputación provincial en sesión 
de 11 de octubre de 1919 acordó, se 
saque a subasta, por término de, diez 
días, hábiles siguentes,a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN.ÓFIOIAL, 

para el entretenimiento, y conserva

ción de la calefacción del Palacio pro

vincial, 
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en la Secretaría de la Cor

poración (Sección Central) todos los 
días de diez a trece, en donde puede 
ser examinado por los que deseen to

mar parte en la subasta. 
Madrid, l .

6 de octubre de 1919.—El 
Presidente.—S. Nuñez de Maturana.'— 
El Diputado Secretario.—Adolfo del 
Coso.

 ;

.\  '" . ' " 
(Núm. 2.284) ' (E.—435)' 

v MINISTERIO DE HACIENDA 

1 fr. 

Dirección general de Propiedades e 
' impuestos • 

""•;'"••, ANUNCIOS' ' 

Autorizada por Real orden de 27 dé 
¡septiembre último, la celébrácioh de 
concurso público para adquirir el su

ministro de carbón mineral,. granadi

no, graso cribado, coi,y, leña dé énoi. 
na, para la mina «Arrayanes» de Lina

res (Jaén), durante el cuarto trimes

tre del corriente ano; ésta Dirección; 
! general ha á'córdádo que dicho acto 

té'ñ'̂ a lugar' en la misma y simultánea; 
mente en la Dirección de la mina 
<Arrayaáes»;' a partir de las dó/ 
ce del &í& 25 del corriente" roes,; 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, que se h'áílár'á de;•manifiesto 

! en las expresadas' qficihas/d^raiítíe Ías¡ 
' ííbrá^ordinarías dé despacho. 

' La';éuáhtía del' suministro' sé ' eaícju

la en 181.000 pesetas aprpxima'dá

jnénté.
 v ; : ) .;

! '' : 
Las |>rppóéicionés exiteñdidas én 

peí del s^llo ÍÍ.°V presentadas eri plie

gos cerrados,'
h

seádmitiiíln deydé ia 

publicación de éste anuncio hasta el 
día'hábil anterior al señalado para el 
concurso, debiendo ir acompañadas'; 

cédula personal do su firmante 
y de I» carta de pago que acredite ha

ber consignado previamente en metá

r'ljco o, su equivalente en papel admi

sible del Estado en la .Caja general de 
Depósitos o en eualquiera de sus su

; cúrsales la, cantidad de tres mil pesetas 
como,fianza provisional. 
,, Los licitadores. acreditarán, el pago 
de la contribución industrial corres

pondiente. , • ' 
:. Serán desechadas, las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an

teriormente, indicado, y que en su re

dacción no se ajusten al siguiente:. 

Modelo de proposición 

Enterado el que suscribe del pliego 
dé condiciones para contratar en con

curso público el suministro de car

bón mineral para
1 el servicio de la 

mina «Arrayanes», durante el cuarto 
trimestre del corriente año o sean los 
meses de octubre, noviembre y diciem

bre, se compromete a realizar'el mis

mo pagando las mercancías, al pre

cio que a continuación se indican: 

Artículos, Unidad, Precio y Pesetas 

Carbón mineral granadillo, tonela

da a ... 
Carbón graso cribado, tonelada a ... 
Carbón cok, tonelada a ... 

, Leñq de,encina, tonelada a ... , 
Fecha y firma. 

(expresado en letra) 
Domicilio del que suscribe. 

Madrid, 10 de octubre de 1919. 
El Director general 

h.': l'\'Y" 7 ' P.S. ' 
Antonio Q. Espila 

y- (É. 427; ; 

V Autorizada por R.eal orden de 27 de 
septiembre último, la, «elébración dé 
concursó público para adquirir «Car, 
b,ón. mineral doble cribado»,. nece

sario an la; mina «Arrayanes» .de 
Linayés , (Jaén), durante, el cuarto 
trimestre, del' corriente año, ésta 
Dirección general ha acordado , que 

dicho acto tenga lugar en la misma y 
simultáneamente en la Dirección de 
la fmina «Arrayanes», • a partir de 
las doce del día, 25 del corriente 
mes, con sujeción al pliego de condi

ciones aprobado, que. se hallará ,de 
manifiesto en las expresadas oficinas! 
durante, las horas ordinarias de des

pacho. 
La cuantía del suministro, se calcu

la, en 216.000 pesetas, aproximada

mente. 
Las proposiciones extendidas en pa

pel del sello 11.° presentadas en plie

gos cerrados, se admitirán desde la 
publicación de este anuncio hasta él 
día hábil anterior al señalado para el 
eonourso, debiendo ir acompañadas de 
la cédula personal dé su firmante y de 
la carta de pago, que acredite haber 
consignado previamente en metálico o 
su equivalente en papel admisible del 
Estado en la Caja general de Depósi

tos o en cualquiera de sus sucursales, 
ta cantidad de tres mil pesetas como 
.fianza provisional. 

Los licitadores acreditarán el'pago 
de la contribución industrial corres

pondiente.
 ; ' 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an

teriormente expresado y que en su re

dacción no se ajusten al siguiente: 

Modelo de proposición \ 
Enterado el que suseribe del plieg 

,de condiciones para contratar en cor 
curso público el suministro de «Ca? 
bón mineral doble cribado», para i 
servicio de la mina < Arrayanes», di 
rante el cuarto trimestre o sean 1< 
meses de octubre, noviembre y dicier 
bre del año actual, se compromete 
realizar el mismo pagando la tone] 
da de combustible al precio que 
continuación se expresa: 

«Carbón mineral doble cribado», 
tonelada. 

i (Expresado en letra). 
Fecha y firma. 

., (Expresado en letra). 
Domicilio del qae.suscribe. 
Madrid, 7 de octubre de 1919. 

El Director general, 
. . . p. s. • 
, v Antonio F. Espila., 

. (Núm. 2.260) (É.—42' 



Tribunal Supremo 

Secretaria. 

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Cqntenciesoadminis
trativo. 
Pleito núm. 2 •587 — D . Ramón Ca

brera, Marqués del Ter y Conde de 
Morella, contra la Real orden expedi

da por el Ministerio de Estado de 8 
de mayo de 1919, por la que se le eli

mina del escalafón de funcionarios di

plomáticos. 
Pleito núm. 2.592.—D. Luis Buceta 

y Mora, contra la Real orden expedi

da por el Ministerio de Hacienda de 
27 de mayo de 1919, le declaró sin de

recho % ingresar nuevamente en el 
Tribudal de Cuentas como aspirante. 

Pleito núm. 2.594,—Sociedad anó

nima Hispano Americana «Gastón 
"Willians y Vignore», contra resolu

ción de la Dirección de Aduanas de 21 
de abril de 1919, sobre el aforo de 
unos bandajes para camiones automó

viles. 
Pleito núm. 2.596.— D. Agustín 

Duran y Cottes contralmirante de la 
Armada, contra la Real orden expe

dida por el Ministerio dé Marina de 
30 de abril de 1919, sobre abonó en 
concepto de Presidente que fué de una 
Comisión mixta, de Honorarios que en 
igual forma le concedieron al Arqui

tecto D. Benito González del Valle. 
Pleito núm. 2.598,D. Justino Ber

nad Valenzuela, contra la Real orden 
expedida por el Ministario de Instruc

ción Pública de 23 de mayo de 1919, 
sobre su ingreso en activo como Ofi

cial de Administración, de dicho Minis

terio, ventajas, disfrute dé sueldo y 
abono de años de servicies. 

Pleito núm. 2.599.—D. Francisco 
Hiera González, contra resolución de 
l a Dirección del Timbre y Monopolio 
de cerillas de 31 de julio de 1919, so

lare aprehensión de 125 aparatos en

cendores y multa de pesetas. 
Lo que en cumplimiento del art. 36 

de la ley Orgánica de esta jurisdic 
ción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que el referi

do artículo se mencionan. 
Madrid, 19 de agosto de 1919. 

P. el Secretario Decano, 
Firmado. I 

(Núm. 1.924) 

E V I D E N C I A S JUDICIJtLES 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Rodríguez (Joaquín), natural de Cá

ceres, profesión repartidor, de treinta 
y cinco años de edad, domiciliado úl

timamente la calle de Ceuta, núm. 17 
(Tetuán de las Victorias), procesado 
por estafa a la Sociedad «San Sebas

tiánMadridIndustrial>, comparecerá, 
en término de diez días, ante el juz

gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr. Sande, 
a. fin de notificarle el auto de proce

samiento, recibirle declaración inda

gatoria y llevar a efecto su prisión, 

bajo apercibiente de ser declarado re

belde y de pararle el'perjuicio a que 
¡hubiere lugar. 

Madrid, 10 de octubre de 1919. 
V.' B.° 

El Juez de instrucción, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

El Secretario, • 
' p. s.' • . 

v José Goas. .. ,(: 
( N ú m  2 . 2 4 7 ) (B.—1.661) * 

Rivas Marcos (Herminio), natural 
\ de Doñinos (Salamanca), de estado 

soltero, profesión cocinero, de veinti

cinco años de edad, hijo de Julián y 
de Remedios, sin domicilio, procesa

do por estafa, comparecerá ©n térmi

no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis

ta, Secretaría del Sr. Dalmau, para 
llevar a efecto su prisión, decretada 
por la Superioridad. 

Madrid, 7 de octubre de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate.

El Secretario, 
José Dalmau. 

(Núm. 2.220) (B.—1.62) 

Velasco Pérez (Miguel), vecino de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
Zapatero, de veinticinco años de edad, 
domiciliado últimamente en Recare

do, núm. 1, procesado por coacción, 
comparecerá, en termino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
Sr. Dalmau, para rectificarle el auto 
de procesamiento, y prisión, y recibir

le indagatoria. 
Madrid, 8 de octubre de 1919. 

Joaquín Díaz Cañábate, 
El Secretario, 

. José Dalmau. 
(Núm.—2.232) (B.—1.657) 

VALLADÓLID 
Alcalá Martín (Alfonso), periodista, 

domiciliado últimamente en Madrid, 
comparecerá, en término de quinto 
día, ante el Juzgad© dé instrucción del 
distrito de la Audiencia de Valladólid, 
Secretaría dé D. Gregorio Núñez An

cilés, para ser oido en causa por desa

cato a los Tribunales de justicia, nú

mero 206919, instruida por dicho Juz

gado. 
Valladólid, 1 .

8 de octubre de 1919. 
El Secretario, 

Ldo. Gregorio Núñez. 
(Núm. 2.205.) ' ( B .  1 . 6 4 6 . ) 

Juzgados Militares 

' MADRID
 : 

Alonso Arrativeli (Ramón), hijo de 
Eduardo j Ramona,. natural de Ma

drid, provincia de ídem, avecindado 
últimamente en Madrid, ingresó vo

luntariamente en este Regimiento dé 
Ferrocarriles, el día í\ de; febrero de, 
1919, y sumariado por la falta grave 
de primera deserción, comparecerá, eri 
término de treinta días, ante e l Te

niente juez instructor del primer Re; 
gimiento dé Ferrocarriles D. Miguel; 
Rebollo Angladá, de guarnición en es I 
ta Corte; bajo apercibimiento qué de. 

no verificarlo s e i » 

Madrid, a 3 de octubre de 1919. 
Es copia: 

El Teniente Juez instructor, 
Miguel Rebollo. 

(Núm. 2.246) (B.—1.660) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de Mafirid 

ANUNCIOS 

De acuerdo a lo que previenen el 
Real decreto de 13 de febrera último 
y la Real orden de 26 del mismo mes, 
eòn fecha de hoy, esta Sección ha éón

ferido segundos nombramientos de 
Maestros propietarios de las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza de 
Hoyo de Manzanares, Navas de Bui

trago, Patones, Villanueva de Perales 
y.Navarredonda respectivamente, con 
el sueldo anualc e 1.500pesetas y de

más empíumentos a D. AntonioCape

llín Gómez, D. Claudio Martín Oroz

co, D. Clemente Barahona Pascual^ 
D. Antonio J. Tribaldos Palma y dor 
ña Adelaida Sánchez Redondo, núme

ros 1.954, 1.988, 1.991, 2 076 y 1.039 
Se las listas correspondientes al gru

po A. 
Lo que se hace público para conoci

miento de les interesados y demás 
efectos.' 

Madrid, 11 de octubre de 1919. 
El Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora. 

Por orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza, de, 27 de agos

to pasado, inserta en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Instrucción pública 
núm. 71, del día 5 de septiembre, últi

mo, se autoriza , a doña, Valentina 
García, maestra interina con, derecho 
a obtener escuela en propiedad para 
figurar en el último lugar del grupo 
C, y habiendo solicitado su inclusión 
en la lista de ésta provincia, se le ad 
judica el núm. 407 de la Relación co 
rrespondiente a dicho grupa, haciendo 
constar que la interesada pide también 
su inclusión en las listas formadas por 
las Secciones de Avila, Guadalajara, 
Santander, Segovia y Valladólid. 

Lo que se publica para conocimiento 
de la interesada y efectos oportunos. 

Madrid, 14 dé octubre de 1919. 
Él Jefe dé la Sección, 
Rafael López Mora. 

Por orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza, de 2 de agosto 
pasado, inserta en el Boletín. Oficial 
del Ministerio de Instrucción piíbiica, 
núm. 71, del día 5 de septiembre últi

mo, se autoriza a doña Candida Suá

rez Posada, maestra interina con de

reohp a obtener escuela en propiedad 
para figurar en el grupo 0 , y habien

do solicitadof su inclusión en la lista 
de esta provincia, se la adjudica el 
núm. 230 bis, de la Relación corres

pondiente a dicho grupo, por justifi

car un año, ocho, ̂ neses y diez, días de 
servicios posteriores a í .° dé julio 
de 1911. ' 'y--.-'' •••••'•v-< 

cimiento ae ia w i o i D O , , u „ ¿ 
oportunos. 

Madrid, 14 daeetubre de 1919. 
'El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 

lÉinistraciúfi Je Contribucionet 
de la provincia de Madrid 

Apéndices de la riqueza urbana. 

V"".
:

' CffiCÜLAR /i: .;. . " 

Habiendo transcurrido con exceso e: 
plazo concedido a los Ayuntamientos 
para la formalizaoión y presentación 
de los apéndices de la riqueza urbana 
sin que per aquellos que se relacionar 
se haya cumplido el expresado servi

cio, se previene a los mismos que, si 
para el día 20 del actual no han side 
presentados en ésta Oficina dichos do

cumentos, lé serán impuesta la multa 
de 50 pesetas con que quedan conmi

nados. 
Madrid, 14 de octubre de 1919. 

El Administrador de'Contribuciones, 
Fpjv . Ángel María de Montes. 

Relación de los pueblos que se hallan 
en descubierto por la presentación 
de r los apéndices de la riqueza ur
bana. , 

Aljete. 
Aranjuez. , 
Arroyomolinos. 
Becerril. 
Belmontede Tajo. 
Braojós. 
Camarmá de Esteruelas. 
Canencia. 
Canillas. 
Carabanchól Bajó. 
Chamartín de la Rosa. 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
El Vellón. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Las Rozas. , 
Moraleja. 
Paredes de Buitrago. 
Piñilla del Valle. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledo de Chávela.' 
San Martín de Valdeiglesias.

Santorcaz. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
Vicálvaró. 

Villamanta. ' 
Villanueva dé PeralesV 
Villar del Olmo. 
Zaizalejo.' 

(Núm. 2.278.)
 u 

tesorería № Hacienda 
derla provincia de Madrid • 

Intereses de demora. 

Poríá'Tíesóreríá de Hacienda de e 
ta provincia, se ha dictado la pro

1

? 
denciasiguiente: ' 

De conformidad conló dispuesto • 
él art. '60 de la Instrucción de 26 
abril de 1900, declaró incúrsos en 
prinier gradó de apremio y recarf 
de 5 por 100 sobre el importe de t 



», resültaü incluido? en la relación 
5 queda en esta oficina y se acom
ia.:".,, _ . 
Sn cumplimiento del arfc. 51 de la 
sma Instrucción, pubííquese esta 
Dvidencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia y entregúense a la acción 
icutiva los respectivos valores, píe
os los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público, en confor-

idad de 1© prevenido en dicho ar-
culo 51. ' :' ' 
Madrid, 17 de octubre de 1910. 

El Tesorero de Hacienda, 
P.E. 

Francisco G-uerreró 
La Hidroeléctrica de Büenamason. 

- ^ ^ e s -

Derechos reales. 

Por la Tesorería dé Hacienda de es
ta provincia se ha dictado la providen
cia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de-apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de 'sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en Madrid, 
que pertenece a la Zona tercera, y 
que resultan incluidos en la. relación 
que queda en esta ofieina,"Doña Mo
desta Sánchez. . 

En cumplimiento del art. 61 d é l a 
misma Instrucción, pubííquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. " 

Madrid, 17 de octubre de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 

Francisco Guerrero. 

Contribución accidental, territorial) in
dustrial y utilidades.—Año de 1919, 
Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articuló 50 de la. Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha'tributación en 
Madrid, que, pertenecen la Zona cuar
ta, y que resultan inoluídos en la rela
ción que queda en esta oficina. 

, En cumplimiento dal artículo 51 de 
la misma Instrucción, pubííquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia y entregúense a la acción 
•ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

- Lo que se hace público, en cqnfor-
dad de lo prevenida e n dicha ar
tículo 51.' 

Madrid, 16 de octubre de 1919. -
• • El Tesorero de Hacienda, 

P. O . 
Francisco Guerrero i 

(Conclusión) 

Otra, interesando se aeuerde dirigir
se a la representación del Estado en la 
junta de pavimentos, para que se skva 
anticipar lo más que sea posible, las 
obras de pavimentacion.de .las calles 
del Duque de Alba, San Millán y Ca
va Alta, utilizando el material que se 
levante en otras vías que lo necesiten 
del distrito de la Latina. 

' • •• J U N T A M U N I C I P A L " 

* Sesión del dia 14. 
Se aprobó él acta de la sesión ante

rior celebrada el día 21 del pasado 
mes de mayo. 

Se acordó interponer recurso con-
ten8Íoso;administratiVÓ ante el Tribu
nal provincial, contra resolución gu
bernativa que revocó, acuerdo de la 
Junta municipal desestimando acuer
do del Ayuntamiento por el que se 
autorizó a la Alcaldía Presidencia pa
ra concertar con la Empresa de la 
Plaza de Toros el pagó del recargo 
municipal, sobre timbré de espec
táculos públicos. -

Interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante el Tribunal Supre
mo, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 8 de mayo 
último, declarándose incompetente 
para conocer y resolver en el re
curso interpuesto por la Junta muni
cipal contra providencia gubernativa 
revocatoria de aeuerdo de la expresa-
da Junta, que desechó acuerdo del 
Ayuntamiento, autorizando a la Al
caldía Presidencia para concertar con 
la Empresa de la Plaza de Toros el 
pago del recargo municipal sobre tim
bre de espectáculos públicos. 

La Junta acordó no sancionar el 
acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
que aprobó los pliegos de condiciones 
facultativas y ecónomieo administra
tivas para la subasta de la subroga
ción del servicio muaicipalizadó de 
Pompas fúnebres y del reglamento pa
ra la prestación del mismo. 

Fueron sancionados los 13 siguien
tes acuerdos del Exorno. Ayunta
miento: 

El 1.°, fecha 16 del pasado mes de 
mayo adjudicando el concursó anun
ciado para arrendar la explotación del 
mercado de Olavide a D. Domingo 
Príncipe, que se comprometo a acep
tar y cumplir todas las condiciones fa
cultativas y,- económicas publicadas y 
;acepta el mercado en el estado que ac
tualmente se encuentra, comprome
tiéndosela cuidar de su conservación 
durante el. tiempo que dure el arrien
do ¿teniendo derecho el Ayuntamien
to a ocupar dos cajones' libres de todo 
gasto,, cuando para las ventas públicas 
lo estime conveniente. ' 

El 2,*,; fecha 21 de marzo último, 
ratificando^ en cumplimiento de> pro
videncia gubernativa, decreto. del ex
celentísimo Sr• .Alcalde, que denegó 
exención de derechos dé licencia:' para 
construcción i de;unpabellón destinado 
a enfermería ren la Casa asilo: de Ma
ría Inmaculada, sitaren el número 12 

bre el paDenuu 
dormitorio. : 

El 3 . e , fecha 30 de mayo último, 
aprobatorio de la; ejecución de obras 
para el asfaltado y arreglo de. las bo
vedillas sobre que ha de descansar el 
pavimentado de la planta principal 
del mercado de los Montenses, y dis
poniendo se consigne en presupuesto 
para 1920, un crédito de 25 047'70 pe
setas, diferencia que existe . entre el 
importe de dichasr obras que se calou -
lan en 40.000 pesetas, la cantidad de 
14.952'30, consignadas para este gas
to en el cap. X, artículo único del pre
supuesto vigente. 

El 4.*, de la misma fecha que el an
terior, disponiendo se destínela canti
dad de 5.000 pesetas, para lá erección 
de un monumento que perpetuóla me
moria del insigne literato Joaquín Di-
centa, consignándose al efecto dicha 
cantidad en el presupuesto que se f or" 
me para el año próximo. 

El 5.°, de igual fecha que los dos an
teriores, disponiendo el reconocimien
to a favor de la razón social «Sobrino 
del Doctor Gibernán», de un crédito de 
774'40 pesetas, por suministros hechos 
en el mes de enero último, de aparatos 
ortopédicos a la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, y la inclusión de 
dioha suma en el presupuesto que se 
forme para' el ejercicio, de 1920-21. 

E l 6.°, d© la misma fecha que los 
anteriores, reconociendo, a favor d© 
la razón social «Sobrino del Doctor 
Gibernan» un crédito de 762'pesetas, 
importe de aparatos ortopédicos sumi
nistrados a las Casas de Socorro de los 
distritos de la Universidad y Palacio, 
y disponiendo lá inclusión dé dicha 
suma para su pago en el ¿iresupuesto 
que se forme para el año 1920-21. 

El 7.°, do igual fecha que los ante
riores, disponiendo la inclusión en el 
presupuesto que se forme para el año 
1920 21 de un crédito de 360 pesetas, 
a favor de D. Isidro González, por su" 
ministro de vendajes a la Casa de So
corro del distrito de la Inclusa. 

El 8.°, fecha 6.del actual, disponien" 
do la inclusión en el presupuesto que 
se forme para el ejercicio 1920/21, de 
un crédito, de 13.082'34 pesetas, por 
trabajos realizados y servicios presta
dos en la zona de recreos del Parque 
de Madrid, durante la temporada de 
1913, en la forma que se relaciona, en 
el acta de la sesión celebrada por el 
Exorno. Ayuntamiento en aquella fe
cha. 

El 9.°, fecha 30. del repetido mes de 
mayo, disponiendo se asigne a la pla
za de Jefja administrativo de los servi
cios de al umbrado eléctricos e indus
triales,... el, haber de 7.000 pesetas 
anuales, incluyéndose la diferencia de 
400;pesetas qué resulta ehtre ; aquell a 
cantidad y la de 6.600 pesetas con que 
figura dotada dicha plaza en el presu
puesto vigente, para,su abono como 
crédito reconocido"a favor del expre
sado funcionario, en ef- presupuesto 
que se forme para el año próximo. 

El 10, fecha 16'de igudl mes que el 

art. 1." del presupuesLu v-j» , 
en la forma que consta inserta en el 
acta de la sesión celebrada por el ex
celentísimo Ayuntamiento en aquella 
fecha. • ; • '' 

El 11, fecha 30 de mayo último, 
concediendo jubilación al guardia mu
nicipal D. Antonia Jiménez Sáez, por 
encontrarse imposibilitado para el ser
vicio activo, otorgándole la pensión 
de 730-pesetas anuales, mitad' da 
1.460, correspondiente al jornal diario 
de 4 pesetas, qtie es el mayor que ha 
disfrutado má^ de dos años, durante 
los treinta y dos años, siete meses y. 
cinco día? que cuenta de servicios. 
K; El 12, de igual fecha que el ante
rior, concediendo al obrero del ramo 
de Arbolado, Franoisco Pérez Vaque
ro, la pensión de 1'40 pesetas diarias, 
imperte del 40 por 100 del mayor jor
nal que ha disfrutado, dé conformidad 
con lo que determina el reglamente 
de retiros de obreros municipales1. 

El 13, de la misma fecha'que los an
teriores, jubilando a la Maestra' de las 
Escuelas públicas doña Elvira Mun-
güira Santamaría, concediéndola el 
haber pasivo de 15.00 pesetas anuales, 
60 por 100 del sueldo' de 2.500 pese
tas, que como máximo ha disfrutado 
más de dos años y le sirve de regula
dor; cuyo citado haber pasivo le será, 
acreditado desde el día siguiente al 
da su cese en el servicio activo. 

Sesión del dia 23 
: Se aprobó él acta de la sesión ante
rior celebrada el día 14 del actual. 

Se acordó consentir, de conformi
dad con los Letrados consistoriales, 
providencia gubernativa de 24 de 
abril último, por la que estimando re
curso de alzada interpuesto por don 
José Mitjans, contra, acuerdo de la 
Junta municipal qué; desechó la tasa
ción asignada a una parcela de terre
no inedificable para su agregación, 
al solar núm. 36, de la calle de Hermo-
silla, ratifica otra providencia anterior 
de 18 de junio de 1918, que fijó en 
60'40 pesetas, e l valor del metro cua^ 
drado de la parcela apropiable : y se 
deja sin efecto el citado acuerdo de la; 
Junta municipal de 19 de noviembre 
último. •• 

Fué sancionado un acuerdo del Ex-
centísimo Ayuntamiento, fecha 30 de . 
mayo último, reconociendo un crédito 
de pese-tas 117.397-23; importe del sal
do que resta satisfacer por el suminis
tro de medicamentos hecho a las Ca
sas de Socorro durante los meses de 
octubre de 1918 a febrero, último, am
bos inclusive, y disponiendo au inclu
sión en el ; presupuesto : que se; forme 
para el próximo, año de 1920 21, 

Fué sancionado otra .acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, de igual fecha 
que el anterior,'disponiendo : se anun
cie concurso. libre por término de 
treinta días, con sujeción > las bases 
que se consignan én el acta de la se
sión celebrada en dicha fecha, y a los 
preeeptoa.dé la Instrucción de 24 d< 
enero de 1905, para optar à lá, expío 
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taoión artística del Teatro Español 
por térmiiio de tres añosy comènzajidp 

presupuesto formulaàVpor la Direo-
ke ió i ide i¥ ías públicas para sustituir 

desde la próxima.temporada de 1919r- . las-aceras dé,losa de'la calle d© Sevi-
20, y que si como resultado del recur
so entablado por el anterior arrendad 
tario Sr. Oliver, hubiera: que entregar 
a éste el Teatro, quedaría sin efecto el 
arriendo que por el presente concurso 
se baga, en la fecha misma en que de
ba entregarse al Sr. Oliver, nodand 
derecho al concursante que resulto a 
judieatario del Teatro a reclamació 
de ninguna clase, ni por ningún con
cepto, por la nulidad del contrato si 
ésta llegara, 

Se dio cuenta del proyecto de par
que urbanizado en el tercer ; trayecto 
del paseo de Ronda, comprendido-des
de, la calle de Hilarión Eslava basta 
las tapias de la Moneloa, presentado 
por D. Miguel Otamendi en cumpli-
,miento de lo acordado per el excelen-

, tí simo Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal en 8 y 19 de noviembre de 
1918, con objeto' de seguir el trámite 
que previene la ley dé 18 de marzo 
de 1895 y los preceptos de su regla
mento, de remitirse informado a la 
Superioridad con la documentación 
que lo complementa. 

Asimismo se dio cuenta del infor
me emitido por la Junta consultiva-
munieipal de Obras; del acuerdo del 
Ayuntamiento y de una proposición 
que decía así: > 

Ala Junta municipal: 

«Los Yocales Asociados que suscri
ben, proponen a la Exorna. Junta mu
nicipal que, teniendo en cuenta que 
las observaciones que formula la Jun
ta consultiva respecto al parque urba
nizado, no son esenciales para justifi 

Ha, por otras de losetas de cemento 
comprimido. . -

; El 3.^'fecba 13 del' corriente, dis- : 
poniendo -que en el presupuesto que 
sé forme^para el año próximo se pa-
:guo é ! salario con 3'50 pesetas diarias 
a las enfermeras do las Casas de So
corro de los distritos de la Inclusa, 
Palacio y Congreso. 

El 4.°, de igual fecha que el anterior» 
disponiendo el reconocimiento © in
clusión «n el próximo presupuesto' de 

• un crédito de 11.15$ pesetas, por su
ministro de papel a la Imprenta mu
nicipal precedente del año anterior,-
por los Krés. Menéndez y Cañedo. 

E l 5.?,, de igual fecha que el ante--
rior, jubilando al.guardia.dela Sección 
montada, D. Raimundo Crespo Curto,, 
que ha quedado inutilizad© en actos 
del servicio de su cargo herrero-forja-, 
dor da dicha Secció,n, concediéndole, la 
pensión de gracia de 406,25 pasetas, en 
vista de que no. tiene derseho a hafee-
ras pasivos por contar tan sólo nueve 

, años,, tres meses y veintisiete días, de 
servicios, haciendo uso en este caso 
la Corporación de. la facultad concedi
da poi: el Real decreto de 2 de mayo 
de 1858.' • t • , .. , • 

; Madrid,; 23 de julio de 1919.—Él 
Secretario, FBANOISCO RUANO. 

COLLADO VILLALBA 

Por renuncia del que la desempe
rnaba y fundada en motivos de salud, 

se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 1.Q00 pesetas, por la 
asistencia hasta cien familias pobres 

car se deseche el proyecto de diche j y j a f U 6 rza del puesto de la Guardia 
parque; toda vez que éste hasido'exi
gido por acuerdo firme en "sesión del 
Ayuntamiento y de la Junta de Aso
ciados; entiende esta Junta de Asocia-
idos qué, procede informar favorable
mente a la Superioridad el proyecto 
del parque, manifestando que • de 
acuerdo con la ley,' sea. la Junta de 
urbanización de obras del Ministerio 
de la Gobernación, la que señale • en 

.definitiva las* modificaciones que a su 
juicio deben introducir los autores en 
su proyecto antes de la ejecución de 
las obras. > •• • '•>-.. • •• 

Casas Consistoriales de Madrid<¡ 14 
de junio de 1919». 

Y promovida discusión sobreestá, 
fué aprobada. 

Fueron sancionados los cinco si
guientes acuerdos del Excmo. r Ayun
ta miento. 

El fecha 30 de. mayo último, 
aprobatorio del proyecto y presupues
té formado por la Dirección de Vías 

• ^^i-irVipriización 

civil, y cuanto disponen el Reglamen-
j to de 14^» junio de 1891, Instrucción; 
| general de Sanidad, de. 12 de enero de 
| 1904 y Reglamento de 11 de octubre 
| del mismo año, quedando el agracia-
! do en libertad de abrir iguala torio con 
¡ las demás, familias pudientes. 
] La población es sana, dista dos ki-
I lómetros y medio de la estación férrea 
| de Villalba, enclavada en este térmí-
| no, dónde existe uña populosa barria-
i da, con residencia de un Módico de 

Sección de los ferrocarriles dal Norte, 
y siendo > ambas entidades de poblá--
ción, residencia de colonia veraniega. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en esta Alcai-
día, dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Collado Villalba, • 3 de octubre de 
1919. 

EIAlcalde, 
Martín Martín. 

A "- ' 'rt S9!1 Y. 

por el presente a concurso ub 
para el día 5 de.noviembre de 1919, a i rán; 
las. once horas, con objeto de adquirir j:, • i 0 

los artículos de suministro y consumo 
necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos deAranjuez, Segovia, 
Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén 
de El Pardo, que a continuación seexj 
presan: 
• ; Aceité'siúbrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena par. 
ra piensos, carbón vegetal, carburóde j 
calcio, sosa cáustica, cebada, cok para 
cocinas, cpk para hornos, esparto, ga
solina, grasa consistente para máqui
nas, habas,, harina,-de-,flor, harina dé 
todo 'pan, hulla para máquinas, jab^.n, 
leña para cocinas,, leña para hornos, 
paja.de pienso, paja larga para relie" 
no de jergones,-petróleo y, sa.l. : 
, El acto se celebrará en esta Direc
ción ante ol Tribunal compuesto por 
las Juntas técnica y ecprtómica¡, bajo 
la presidencia del Director del estable
cimiento. , 
... Desde el día dé la fecha se hallarán 
de manifiesto en oste Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquirir, en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas del-mismo, tres o euatrp días 
antes del concurso. 

Las proposiciones; estarán redacta
das con sajeeión al modelo que a con
tinuación, se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este: Parque, sus 
depósitos- o almacenes a que se propo
ne la oferta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar todos lo's artículos, 

¡, varios, uno sol q o parte de uno. 
Se unirá a la proposición la cédula 

personal .del proponente> recibo ds la 
contribución .industrial correspondien
te al último trimestre y talón de de
pósito'de la General o recibo del Pa-

. gador, de este Parque de haberle he
cho del 5 por 100, del importe de su 
oferta. • - . -
, Transcurrida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro- | 
posiciories que las presentadas duran- I 
te. dicho tiempo, y si resultasen- entre I 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y ¡calidad, se- verifi
cará, licitación* por pujas a la llana en
tre sus autores durante Un ~ plazo de 
quince minutos,1 transcurrido el cual, 
si subsistióse la igualdad,! decidirá el 
sorteo,, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado < éste 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente ila-: obligación de entregar e l • ar
tículo y otorgar la escritura o conve-
ni<k.en los: plazos !que para ambos ex
tremos se le' marquen, > den t í o de los 
¿preceptos de la Ley de 'Contabilidad 

La pérdida de la garantía o 
depósito; que desde luego se adjudica
rá al Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora en 
el Servicio. 

2.° La celebración de un nuevo re-
maíe bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra-
eión ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el. rematante del. mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición,.,,.... . >• . ,y ' 

Madrid, 14 de octubre, de 1919. 
El Subintendente Director, 

Eduardo G. Arguello. 

Modelo de proposición: 

D.. . , vecino de..., con cédttla perso
nal que se acompaña y recibo de la 

1 contribución del último trimestre; en
terado deranunciopubl icado convo
cando a concurso parala' adquisición 
de artículos de Suministró y consumo 
en el Parque dé Intendencia dé Ma
drid y sus depósitos ~y almacenes ' en 
esté día y de los pliegos de condicio
nes formulados por el mismo, ofrece 
(en letra la cantidad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), al.precio 
dé (en letra, pesetas y céntimos cada 
unidad), puesto con todo gasto en los 
almacenes de (el Parque de Madrid, 
depósitos de Segovia, Aranjuefc, Tole
do, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El 
Pardo), según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la Caja 
general de Depósitos, o recibo del 
Ofieial Pagador del establecimiento 
de... pesetas, por importe del cinco 
por ciento del total de esta oferta. 

Madrid... de... de 191... 
(Firma del proponente), 

(Núm.'2.277) ( E . - 4 3 4 ) 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

DE LA 

Fábrica a s -Cas ds Madrid 

Se anuncia concurso piíblico para 
venta del cok sobrante de esta Fáb 
ca, hasta fin de septiembre de 1920, 
verificará el día 22 del presentem 
a las cinco de la- tarde, hasta Tcuya-'. 
ra se admitirán, proposiciones en' 
oficinas de la Fábrica (Ronda de Ti 
do, núm. 8). 

El pliego-, de condiciones, estará 
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